	La Judicatura tumba las tutelas que favorecían al alcalde Petro

	Tutelas que favorecían al alcalde Petro, son tumbadas por la Judicatura


	No empezar con expresiones de enlace como
Concordancia:
Así lo dijo el magistrado Sanabria. Corte Constitucional puede estudiar fallo en última instancia.

Después de haber sido aplazada dos veces la decisión, este jueves se oficializó la posición que el Consejo Superior de la Judicatura de hundir las más de 186 tutelas unificadas contra la destitución del alcalde Gustavo Petro.

Con seis votos a favor y uno en contra, dentro de lo cual hubo cuatro aclaraciones de voto, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura negó el amparo de las tutelas provenientes de la seccional de la Judicatura en Bogotá que favorecían al alcalde Petro.
"Al revocarse el fallo de primera instancia quedan sin efecto las medidas cautelares en esta instancia, de tal manera que ahora viene la revisión de la Corte Constitucional", dijo el magistrado Pedro Sanabria, ponente de la decisión.
Según el magistrado Sanabria, se determinó que los derechos políticos de un funcionario elegido por voto popular tienen límites.
Sanabria resaltó que la sentencia C-028 de 2006, que emitió la Corte Constitucional, se pronunció sobre el artículo 23 del de San José de Costa Rica y determinó que en este en nada atenta contra el fallo de la Procuraduría que destituyó e inhabilitó por 15 años a Petro.
Por un lado, la ponencia negó la supuesta vulneración de los derechos políticos de los accionantes, pues considera que no tienen la calidad de sujetos procesales porque no resultan vulnerados o amenazados directamente.
"Los derechos fundamentales a elegir y participar en el ejercicio y control del poder político no han sido desconocidos para los accionantes por parte de la Procuraduría, porque esos derechos no tienen carácter absoluto. Su ejercicio no puede impedir la existencia de procesos disciplinarios y la imposición de sanciones que en derecho correspondan", consideró la Judicatura.
Además quedaron reafirmadas las facultades del Procurador para sancionar, incluso a los elegidos por voto popular. En lo relacionado con la supuesta facultad del Jefe de Estado para hacer efectiva o no la sanción, la Judicatura decidió que "la atribución al Presidente no puede ser otra que la de suspender al señor Alcalde en los casos establecidos en la ley".
La ponencia que resultó favorecida dijo sobre el supuesto "perjuicio irremediable" que un tercero no puede abogar por el perjuicio irremediable de otro y asegura que eso es algo que debe hacer el directamente afectado.
"La sanción disciplinaria impuesta al accionante no puede considerarse en sí misma como un perjuicio irremediable, porque, como ya lo ha dicho la jurisprudencia en casos semejantes, se estaría permitiendo que todas las sanciones disciplinarias podrían ser objeto de la acción de tutela", dice la Sala.

Aunque la decisión estaba clara desde inicio de semana, el magistrado Ovidio Claros pidió un tiempo adicional para volver a estudiar la ponencia del magistrado Pedro Sanabria, que había sido votada con cuatro votos a favor. Claros pidió tiempo para revisar la ponencia, de cara a lo que dice la Convención Americana de los Derechos Humanos sobre las sanciones contra los funcionarios de elección popular.
“Los derechos políticos tienen límites y los límites están consagrados en la Constitución”, dijo el magistrado Sanabria. Y agregó: “La decisión del Procurador es uno de esos límites”, dijo al hacer referencia a los derechos que algunos ciudadanos hacían referencia en las tutelas interpuestas.
Y aunque la decisión de la Judicatura es clara, cabe recordar que aún están por resolverse las cerca de 21 tutelas interpuestas por diferentes actores en el Consejo de Estado. Sobre este punto, la magistrada María Claudia Rojas, señaló que no se tiene certeza de si se estudiaran por separado o se unificarán, lo que sería determinante para saber cuándo puedan ser resueltas. Mientras no se tenga fallo sobre dichas acciones, el alcalde Gustavo Petro podrá continuar en el Palacio de Liévano.
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1. Algunos párrafos cuentan con inicio no adecuados. 
2. Tiene malos en lanzamientos entre frases.
3. Cuenta con un párrafo corto.
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La ponencia negó la supuesta vulneración de los derechos políticos de los accionantes pues considera que no tienen la calidad de sujetos procesales porque no resultan vulnerados o amenazados directamente.





También quedaron reafirmadas las facultades del Procurador para sancionar, incluso a los elegidos por voto popular.










No obstante la decisión estaba clara desde inicio de semana, el magistrado Ovidio Claros pidió un tiempo adicional para volver a estudiar la ponencia del magistrado Pedro Sanabria, que había sido votada con cuatro votos a favor. 








Sin embargo la decisión de la Judicatura es clara, cabe recordar que aún están por resolverse las cerca de 21 tutelas interpuestas por diferentes actores en el Consejo de Estado. 




